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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2015-6407   Notifi cación de incoación de expedientes sancionadores en materia de 
Orden Público y Seguridad Ciudadana. Expediente 20150000000802 
y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentando 
por dos veces la práctica de notifi cación personal en su domicilio la denuncia formulada contra 
vd. por la Policía Local por infracción de conductas típicas descritas en la Ordenanza Municipal 
de Convivencia Ciudadana, en relación con lo dispuesto en la LO 1/92 de Seguridad Ciudadana, 
con el detalle resumido y abreviado que fi gura en el anexo, se le comunica a vd. que por el 
señor alcalde se ha ordenado la apertura de expediente sancionador por la presunta comisión 
de la infracción descrita. 

 A estos efectos, en el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de este anuncio, 
los interesados podrán examinar su expediente en la Ofi cina Municipal de Sanciones - Palacio Mu-
nicipal y proponer las pruebas y presentar los alegatos y descargos que tengan por conveniente. 

 Transcurrido este plazo sin personarse ni oponerse, se seguirá la tramitación y se tendrá 
por elevada a defi nitiva la propuesta de sanción. 

 FORMA DE PAGO: 

 En el Negociado de Multas, sito en plaza Baldomero Iglesias 3, le será extendida la oportuna 
carta de pago por el importe correspondiente que deberá hacer efectivo en la entidad colabo-
radora Banco Sabadell, Caja Cantabria, Banco Santander, BBVA y La Caixa. 

 HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

 En el Negociado de Multas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas (teléfonos 942 812 
134/942 812 195). 
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20150000000802 19/02/2015 18:30:00 21 2 C L
1710428011095

150,00
MONESCU,ANTON NICOLAE

0070
PU CAMPUZANO,   22

OP
TORRELAVEGA

PARTICIPAR EN UNA PE

20150000000803 19/02/2015 18:30:00 21 2 C L
1600330511667

150,00
CONSTANTIN,RAJOI MARIN

0070
PU SIERRAPANDO,   86

OP
TORRELAVEGA

PARTICIPAR EN UNA PE

20150000000809 26/02/2015 4:40:00 23 H  L
013895672

150,00
GONZALEZ*RODRIGUEZ,JAVIER

0076
BO POMALUENGO,   15E Portal 1 BJ B

LS
CASTAÑEDA

PROVOCACION DE REA

20150000001119 07/03/2015 4:50:00 23 H  L
072073665

150,00
ABASCAL*COLLADO,CRISTIAN

0074
CL JOSE MARIA COSSIO,   31 12 A

LS
SANTANDER

PROVOCACION DE REA

20150000001201 28/03/2015 2:00:00 21 2 D L
Y2376328

150,00
GOUTTAYA,HAMZA

0072
CN BARR-EL SALVADOR,  177 BJ IZ

OP
TORRELAVEGA

ORINAR EN LA VIA PUB

20150000001202 28/03/2015 1:50:00 26 H  L
Y2376328

150,00
GOUTTAYA,HAMZA

0096
CN BARR-EL SALVADOR,  177 BJ IZ

LS
TORRELAVEGA

DESOBEDECER MANDA
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20150000001203 28/03/2015 1:50:00 21 2 J L
Y2376328

150,00
GOUTTAYA,HAMZA

0072
CN BARR-EL SALVADOR,  177 BJ IZ

OP
TORRELAVEGA

LA MOFA O MALTRATO 
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 Torrelavega, 5 de mayo de 2015. 

 La concejala delegada, 

 María José Pagín Díaz. 
 2015/6407 
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